
 
20 de febrero de 2016 
 
 
 
A todos los propietarios y/o residentes de ECHOA: 
 
 
Asunto: Aumento de recargo de $10.00 y aprobación de procedimiento de cobro para incluir 
en el reglamento.  
 
 
Saludos a todos: 
 
 
La reunión para la aprobación del procedimiento de cobro y aumento en el recargo de $5.00 a 
$10.00 se dio en su cuarta convocatoria el 14 de noviembre de 2015 a las 10:30am. El quórum 
quedo establecido por 13 proxys y 7 presentes, para un total de 20 miembros,  en esta 
asamblea se voto a favor del aumento de $5.00 a $10.00 del recargo con 19 votos a favor y uno 
en contra.  
 
El 21 de diciembre de 2015, se envío por correo certificado la notificación de dichas enmiendas 
de la decisión de la asamblea ordinaria a todos los titulares que no asistieron a la asamblea.  
 
Como estipula el reglamento se debe esperar 30 días a partir de la notificación, ya cumplidos el 
21 de enero de 2016,  se recibió solo una objeción por escrito, ya con esto se contabilizan 256 
votos a favor y 2 en contra.  
 
Dado por decisión de mayoría será efectivo el aumento por el cargo de $10.00 para el mes de 
febrero 2016.  
 
Adicional deseamos informarles que a partir de este año 2016, no utilizaremos el servicio de 
libretas de pago, y ya contamos con otras alternativas de pago, aceptamos pagos con Ath, Visa, 
Mastercard, Discover y a partir del 1ro de abril aceptaremos pagos con American Express y 
PayPal.  
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